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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Dirección General de Registros y Notariado su desestimación presunta.
y rctrotrayendo d procedimiento para que sea remitida la petición de
indem~¡.zacl~n al Consejo de M.inistr<.?s: por ser el competente para su
rcsoluclOIL Slll hacerse expresa ImpOSICión de costas.»

He tenido a bien disponer que se cumpla la mc.ncionada sentencia en
sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de febrero dc 1991.-EI Subsecretario, Fernando Pastor

Lópcz.

Ilmo. Sr. Dircctor general de los Registros y del Notariado.
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ORDEN dc 10 dc enero de 1991 por la Que se conceden los
b('wficios jiscail's preristos en la Ley 15/1986. de 25 de
ahril. a la Empresa «(Rener Sur, Socíedad Anónima Labo
ral!>.
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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constÍtución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15jl986, de 25 de abril.

Madrid. !O de enero de 199L-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de .Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Rener Sur,
Sociedad Anónima Laborah>. con ClF A-11217098, en solicitud de
concesión dc los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, -de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando Que. en la tramitación del expediente, se han observado
las dIsposiciones de caracter reglamentario quC' a estos efectos establece
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sta o» r In e enero e , so re tramltaClOn e a coneeslO' .
de bcneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtl . );?:
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril; ...»~

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos el' '::;:,'.':
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicit ~;,/:.".}~
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sacie," :.y..~\-~
Anó~im,a.s Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.0' >~\;~;.'
IOscnpClOn. •.........,~ .-1

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos; ..,:":.
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.o Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos- Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinicntcs de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de lllversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 25 de ellefO de 1991 por la que sr dispone el
cumplimicnlo de la sell1e17cia dldada por la Sala Tercera
dd Tribunal Supremo cn e/ recurso nÚI11{'fO 164/87, ¡l11U·
puesto por don José AJanuctde Gomar Caro, represcntado
por la Procuradora de los Tribuna/es dO/la Mada del
Carmen Amai: San:.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
i\íaJ1uel de Gomar Caro. representado por la Procuradora doña María
del Carmen Arnaiz Sanz contra Acuerdo del Consejo de Ministros
2.doptado en su reunión de 12 de diciclnbre de 1986 por la que se denegó
ia ind('mnización solicitada del Estado por importe de 15.000.000 de
pesetas, como consecuencia de error judicial, y contra el Acuerdo
adoptado por el mencionado Consejo en su reunión de 29 de mayo
de 1987, por la que se desestimó el recurso de reposición previo
f0rmulado contra el anterior, habiendo sido parte en representación de
1:1 AdministI<lción del Abogado del Estado, versando el recurso sobre 13
procedencia de la indemnización denegada, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de 1990, cuya parte
dispositiva dice así:

(Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
lra1Ívo interpuesto por la representación procesal de don José Manuel de
Gomar Caro contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 12 de
diciembre de 1986 y 29 de mayo de 1987 debemos anular y anulamos
dicllOS Acuerdos declarando el derecho del actor a percibir en concepto
de indemnización la suma de 6.773.488 pesetas con los intereses que
deriven del articulo 921.de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación
con tos artículos 36 y 45 de la Ley General Presupuestaria, desestlmán
dnlo en lo que no queda recogido sin hacer una expresa imposicíón de
costas.»

De conformidad con lo establecido en el articulo 103 y siguientes de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa de 27
de dicíembre de 1956,

En su virtud, resuelvo disponer el cumplimiento en sus propios
terminos de la referida sentencia.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de enero de 1991.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Paslor López.

!lmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUClON de 4 de febrero de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se dispoúe el cumplimiento, en sus propios
terminos, de la sente11cia dictada con fecha 23 de octubre de
1989, por la Sala de lo Contencioso-Administratiro del
Tribunal Superior de Justicia de/ Pois Vasco, en re/ación
con el recurso contencioso-administrativo número
172/1987, interpuesto por dOIl Germán Apalatcgui Carasa,
contra la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 10 de septiembre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Ellacuria Beascoechea contra la presunta desestimación del recurso de
reposición formulado el 10 de octubre de 1986, contra Resolución de la
DirecCión General de los Registros y del Notariado de 10 de septiembre
de 1986. que decretó la jubilación forzosa del recurrente. la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco ha dictado con fecha 23 de octubre de 1989, la sentencia firme,
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso-administrativo
número 172/1987, interpuesto por el Procurador don Germán Apalate
gui C:J.rasa, en nombre y representación de don Jose Ellacuría y
Bcascucchca. en cuanto dirigido contra la Resolución de la Dirección
General de Registros y Notariado de 10 de septiembre de 1986, por la
que: se dccidió su jubilación forzosa en el CUt:rpo de Notarios, así corno
(unlra la desestimación presunta del recurso de reposición contra la
¡,'"l/crior Resolución por estar ajustada a dcn...·cho; y lo estimamos en
fq;'!i,' rc~pccto a la petición de indemnización por daños y perjuicios en
relación con la jubiladó.u anticipada, anulando por incompeten;ia de la


